
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2023 - 00011 

DEMANDANTE: FUNDESAN 

DEMANDADO: JORGE GALVIS ARENAS Y OTRA 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, enero 26 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, enero treinta (30)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Inadmítase la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P.: 

El poder debe cumplir con las exigencias de presentación personal o como mensaje 
de datos tal y como lo enseña el artículo 5 de la ley 2213 de 2023. 

 

No se allegó escrito de medidas cautelares como se anuncia en el correo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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